
cisi6n de llevar
Cl. \sti6n plántea
ning(in iniembro
gtin Estado Mi
planteado cuesti
las relaciones e

Asr, pues, el
que, a falta de la
ciar, no es pos
del Irán sigue f
Consejo de Segu
parece del orde
del Irán sudenan
te la actitud ado
sejo de Segurida
la cuesti6n del 1
sejo, pese a qu
Irán y la Uni6n
tieas, han decla
discrepancias e
te ya no hay cont
bros del Consej
titud de la decla
nos de la URSS
cuestiones en
aunqu~ los Gobie
ran que no exist
sia, algunos mie
dicen: Nada de e
estántodavfa en

En mis declar
sejo de Segurida
secuencia en la
·representantes
afirmaban hasta
la cuestión del
de Seguridad
estaroa de acuer
En otras pala
Gobierno de los
s610 se podría
orden del día
fJobierno dél Ir
URSS, consentía
tualidad, elGobi
asentimiento,. s
retirado su peti

Parecen haber
que entonces hic
Estados Unidos.
tos y nuevas "r
tentos ilegales
cuesti6n del Id:
jo. La. inconsec
una línea de con
consecuente en 1
siguiéramos es
minamos en el
tiones que figur
tarta atin más la
el valor de sus
to de la aútori
las Naciones Uni

Aun cuando del
te que no se p~e

rfdico para roa
orden del día del
miembros del C
hallar esa just"'
dejen de colocar

La sitoaci6n g;
mente que algun

TRiGE51MOSEXTA5ESIION

41. La cuestión del Irán (=ntiríUacIOn)

EL PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
permito recordar al Consejo qneen la 33a. se
Si6n sa· decidi6 no proceder a la votaci6nsobre
este asunto antes de recibir del Comit6 de Ex
pertos el informe sobre el memor4ndum pre
se)ltado al Consejo por .el Secretario General.

bicb informe ha sido ya distribufdo y en él
se declara que el Comi.té no ha podido llegar a
uua decisi6n uD4nime sobre ese asunto. En él
se exponenclaramente las opiniones y puntos de
vist& sustentados en las reunionesc:iel Comité.
No crea nec'3sario que t~ontintie el debate al res
pecto.

¿Desea. algd,n miembro del Consejo formular
algiín comentario o hacer alguna declaraci6n so
bre el memorándum presentado por el Secr~1;a-

40. Aprobación del orden d¡al dra
Queda aprobado el orden deldl'a

1/V&se Actas Oficiales del Cons€'jo de Segur!(!ad, Primer
Año, Primer'l Serie, Suplemento W~. :ii" a¡¡p,xo 2e.

11 Ibid., anexo 2f.
11 Véase la 32a. sesi6n.
~. 'léase 1a. 33110 sesi6n•
.&1 Véase Actas OOciales del Consejo de Seguridad, Prim

Año, PrimerIlSer,le, Suplemento No. 2, Bi'Aext> :ligo
§J 1bid., anexo 3s.
1/ Ibid., anexo 3b.

1. Aprobaci6n del orden del día.
2. a> C<lrtade fecha 6 daat..'ilde 19415, dirigida

al· Presidente del.Cónsejo de Seguridadpor
·e1 represÉmtl1¡Jlt~de laUni6n de Reptiblicas
SocialistasSoviéti1tlas(S/30) 11. .

9) Carta de fecha 9, de abril d~ 1946, diri~da
ál Secretario General por el repl'esentante
de Irá.n (docUlDento S/33).Y.

s.>. Carta de fecha 15 de abril de 1946, dirigida
al Presidente del Cons-;;ja deSeguridadpor
el representante de Irán (documento S/37)-ªI.

§.) Caz-i;a de fecha· 16. de abril de 1946, dirigida
al Presidente del Consejo ..de Segtlridadpor
el Secretarió General (documento S/39)JI.

e) Informe del Presidente del Comité de Ex
- pertos del Consejo le Seguridad,. dé fecha

18 de abril de 1945 (documento S/42)~
3.!> Carta de fecba 8 de abril de 1946. dirigida

al Secretario General por el representante
de Polonia (documento S/32}.§I.

12) Carta de fecba 9 de· abril de 1946,dirigida
al Secrefzria General por el representante
de Polonia (documento Sf34)U

4. Informe del Secretario· General al Presidente
del Consejo·de Seguridad, relativo a las e.re
denciaIes de los representantes enel Consejo
de Seguridad, de fecha 22 de abril de 1946 (do
cumento S/43).

Celebrada en Hunter College, liúeva Yuyk,
el martes 23 de a'úril de .lt.946, .a las 15 hUYas.

Presidente: AFIFI Bajá (Ef¡iptO).

Presentes: Los representan/tes. de lo¡,¡ siguientes patses: AUEltralia, Brasil, China,
Egipto, .Estados. Unidos de Amtirica,Fra.ncia, México, Patses Bajos, Polonia, Reino
Unido de Gran Bretaíia e Irlanda. del Norte. Uni6n de Reptiblicas Socialistas Sovi~ticas.

39. Orden deA dra provisional (documento río Ge~eral o sobre el informe presentado por
5/44) el Conuté de. Expertos?



cisi6n de llevar a cabo una investigación de la
Cl. 'sti6n plánteada por el Irán. Por otra parte,
ningdn lniembro del Consejo de Seguridad ni nin
gI1n Estado Miembro de la Organizacic5n lían
planteado cuestión nueva alguna que se refiera a
las relaciones entre la URS@ y el Id.n.

Así, PUtlS, el memorándum indica claramente
que, a falta de las condiciones que acabo de enun
ciar, no es posible cohsiderar que la. cuesti6n
del Irán sigue figurando en el orden del día del
Consejo de Seguridad, puesto que lamisma desa
parece' del orden del día al. retirar el Gobierno
del Irán sudenuncia. De hecho, ¿cuál es i'eabnen
te la actitud adoptada por los miembros del Con
sejo de Seguridad que tr~tantodavía de mantener
la cuestión del Irán en el'orden del día del Con
sejo, pese a que ambas partes interesadas, el
Irán y la Uni6n de Repttblicas Socialistas Sovié
ticas, han declarado que' han. desaparecido las
discrepancias entre ellos y que, por consiguien
te. ya no hay controversia alguna? Algunos miem
bros. del Consejo ponen en tela de juicio la exac
titud de ladeclaraci6nformuladapor los Gobier
nos de la URSS y delIrán sobre el arreglo de las
cues2iones en que diferían. En otros términos,
aunqu~ los Gobiernos de laURSS y del Irán. decla
ran que no existe entre ellos ningunacontrover
sia, algunos miembros .del Consejo de Seguridad
dicen: Nada de eso, Uds. estánequivocados, Uds.
están todavía en una controversia.

En mis declaraciones precedentes ante el Con~
sejo de Seguridadyaheobservado laialta de con~

secuencia en la materia, en particular la de los
representantes de los Estados Unidos; éstos
afirmaban hastA ahora que no se podrraretirar
la cuestión del, Irán delordendel díadel Consejo
de Seguridad' porque 'el Gobie:rnodel.lráil no
estaba de acuerdo con la. propuesta de la URSS,
En otras palabras, los representantes del
Gobierno de los Estados Unidos estimaban que
sólo se podría retirar la cuesti6n delIrán del
orden del" día del Consejo de Seguridad si el
'lobierno. del Irán, ,junto con el ,Gobierno de.la
URSS, consentía en ello. Pues bien, en la ac
tualidad, el ,Gobierno del Irán no. sólo ha dado su
asentimiento" sino que además él mismo ha
retirado su petición.

Parecen haberse olvidadoya las declaraciones
que entonces hicieron los representantes de los
Estados Unidos. Se buscan ahoranuevospretex
tos y nuevas "razones" para justificar los in
tentos ilegales e injustüicadaspor mantener la
cuestión del Irán eneLorden deldí'a. del Conse""
jo. La inconsecuencia puede ser, ciertamente,
una Unea de conducta consecuente;" se puede ser
consecuente en la inconsecuencia. Pero si todos
siguiéramos esa línea de conducta cuando exa
minamos en el Consejo de Seguridád las cues
tiones que figuran en el ordendel día, se düicul
taría atta más la tarea del Consejo, disminuiría
el valor de sus decisionesyse iría en detrim.en
to de la ,.• autoridad de ese importante órgano de
las Naciones Unidas.

Aun cuando delaCarta sedesprende claramen
te que no. se p~ede hallarningtin fundamento ju
rfdico para mantener la cuestión de~ Irl1n en el
orden del roa d~l Consejo de Segurida<i, algunos
miembros del C,onsejo hacen todo lo posible por
hallar esa justüicación, aunque sus intentos nI¡
dejen de coloca,rlos en situaci6n embarazosa.

La siv.lación que se ha creado muestra clara
mente que algunos están dispuestos a sa~rüicar

incluso la Carta para tener, una vez, más, la
posibilidad de hablar· de la pretendida cuestión
del Irán. Tratar' de servirse del Irán como pe
queña moneda en el juego de regateo de la poIr
tica internacional no puede conducir a nada bueno
y produce una impresióndeplorable. Esos inten
tos están condenados en definitiva al fracaso.

Sr. STET1'INIUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Seré breve, pues no deseo
prolongar el debate.

Como sabe perfectamente el Consejo, el Go
bierno de los, Estados Unidos ha sostenido
siempre que no había ninguna razón para plan
tear de nuevo el asunto, en este momento,ante
el Consejo de Seguridad. El Consejo resolvió en
su 30a. sesi6n, celebrada el 4 de abril, suspen
der hasta el 6 de mayo elexan;.ende la cuestión.
No puedo comprender la raz~n por qué no se han
dejado las cosas.·en el estado enque quedaron aí.
aprobarse la resolución en tal sesi6n.

Los Estados Unidos nopuedenaceptarlas con
clusiones a que llega el Secretario General en
su mem.orándum del 16. de abril dirigidoaí Pre
I'lidente. Aun.cuando no deseo repetir los argu
mentos presentados por la mayoría de los
miembros del Comité de Expertos sobre ese
asunto, quiero subrayar el hechó de que los
Estados Unidos, apoyan decic1.idamente laopinión
expresada por la mayoría del Comité de EXper
tos en lo concerniente a las funciones del Con
sejo.d~ Seguridad. Estimamos que elargumento
aducido en el memorándumdelSecretario aen.e
ral revela un concepto un tahto limitado de las
funciones 'del Consejo de Seguridadque, de acep
tarse, podría tener graves consecuencias para
el porvenir de este6rgano. Alratüicar la Ca~

ta, las' Naciones Unidas invistieron al. Consejo
de Seguridad de 1/1 responsabilidad.primordial de
mantener la paz ylaseguridad. La CaI"ta c()n
fiere al propio. tiempo al Cpnsejo, atribuciones
proporcionales a. esas responsabilidades.

Repito que no' puedo estar de acuerdo con la
propuesta de que se, retire, en la actualidad, la
cuestión del Irán de la lista de asuntos señala
dos a la ateci6n del Consejo.

A este respecto, me voy a permitir decir al
gunas .palabrasace.rca ,del proyecto deresolu
ci6n. que el representante de F,rancia pI'esent6
al Consejo en su 33a. sesión, hace una semana,
y que,según entiendo, desea que se someta a
votaci~n•.A!. igual que la ,resolución del -4, de a
bril,esfeproyectoderesolución trata de tln as
pecto de procedimiento de la cuestión, y, a mi
entender,su efecto sería modificarla resoluc1,ón
del 4 de abril y suprimir la cuestióndel Iráride
la lista de los asuntos de los que el' Consejo tiene
conocimiento y no ha resueltotodavra completa.
mente. Estimamos que el procedimientoyaapro
bado por el .Consejo es preferible.al' propuesto
por el Sr. Bannet, y no vemos la necesidad de
echar por tierra la decisión del 4 de abril, ni
ninguna razón váUda que 10 justüique.

En todo caso, espero que podamos resolver
hoy la cuestión concreta plan.teada por el Sr.
Gromyko en 8U carta del 6 de abril.

Coronel HODGSON. (Australia) (traducido del
!nglés):En este momento, el Consejo de :3t3guri
dad tiene a la vista dos cuestiones: primera, la
petici6n del Gobierno de la URSS tendiente a re
tirar est~ punto del orden del día; y, segunda, el
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2J Véase f.cms Oficiales del Consejo de Seguridlld. PritnerAño, Primerll Serie,Suplemento No. 1, anexo 2b•

De abf que, .cuando veo el texto propuesto por
el representante de Francia y leo las palabras
nun acuerdo", me pregunte si el nuevo acuerdo
concertado el 3 de abril y que ha sido objeto de
un comunicado conjunto de la URSS y de) Irán,
consiste en un acuerdo militar. ¿Se trata de un
acuerdo sobre Azerbaiján? ¿Esunacuerdo'rela
tivo al petr6leo? Además hay la cuesti6n plantea
da originalmente al Consejo, a la que me referf
en el curso de la 32a. sesi6n y que no ha sido
resueltatodavfa. ¿Se ha llegado aunacuerdo res
pecto a la denuncia segtin la cual los funciona
rios, agentes y tropas de la URSS continuaban
interviniendo en los asuntos internos del Irán?
¿Se conocen los hechos relativos a esa cuesti6n?
Me paFece que no hemos recibido todavía nin
guna informaci6n sobre el particular.

Sigo creyendo que lo que debe hacer el Conse
jo es investigar los hechos. Desde el principio
be pedido que el Consejo hiciese esta investiga
ci6n; a mi juicio, el Consejo tiene facultades pa
ra hacerlo. Sigue teniendo atribuciones parapro
ceder a una investigaci6n, el 6 de mayo o en
cualquier fecha anterior. Por todo ello, votaré
en contra de que se retire ese punto del orden
del día del Consejo.

Sr. BONNET(Francia) (traducido del francés):
CQmonadie pide la palabra, hablar~ brevemen
te para apoyar el proyecto de resoluci6n que pre
sent~ la semana pasada. Ya expresé mi opini6n
en cuanto al fondo; no me referiré al debate so
bre el memorándum del Secretario General nial
informe del Comit~ de Expertos. Me iimitar~ a
hacer las observaciones siguientes.

Cuando, a raíz de nuestras deliberaciones del
15 y 16 de abril en las sesiones 32a. y 33a., pre
senté mi proyecto de resoluci6n, tema la comric
ci6n, ante todo, de .;¡~e el Consejo habfa tratado
debidameuteel asunto que se le habfapresenta
rto, tal como se le había presentado y en las con
diciones que existían en el perfodo transcurrido
entre su inclusi6n en el orden del día y el 16 de
abril.

96

..!!I Véase la 3211. sesi6n.

proyecto de resoluci6n del representante de
Francia. Me propongo hablar de las dos cuestio
nes y ampliar lo que ya dije en el curso de la
1iltima sesi6n en que examinamos el asunto del
Irán. Creo que la carta·del Secretario General
está relacionada con estas cuestiones.

La delegaci6n de Australia. comparte el punto
de vista· de la mayorfa, expuesto en el informe
del Comité de Expertos y que se puederesumir
brevemente como sigue: que elConseJo de Segu...
ridad es el 6rgano que debe decidir si una con
troversia puede o no. poner. en peligro la paz y
la seguridad internacionales, independientemen
te de que una o ambas partes interesadas de
seen retirar la cuesti6n del orden del día del
Consejo.

, Además de los argumentos formulados por la
mayorfa del Comité, quisiera seiialár aquf lo
siguiente: el fondo de todQ el problema, el fondo
de la carta del Secretario General, el principio
implfcito en la misma de la manera más clara
es'que el Consejo de Seguridadno puede conocer
de ninguna controversia a menos que una de las
partes interesadas la seiialea la atenci6n del
.Consejc,. Pero deseo recordar al COnsejo de Se
guridad el Artfculo 34. El Consejo puede inves-

.tigar.• toda· controversia que pueda poner en pe
ligro .la paz y la seguridad. internacionales. El
Cons~jo es el perro guardián de todas las Na
ciones Unidas. ~ deber y sus funciones consis
ten en examinar toda controversia o situaci6n
qtlEísurja en el horizonte intelJ'Ulcional y que sea
susceptible ,de. poner. en peligro la paz y la se
~l"idad int~rnllcionales..

De abfqueel Cónsejonotenga que esperar que
una,·delaspartes presente oficialmente una de
nuncia•.•El.Consejo puede investigar y proceder,
por'. iniciativa .propia;·consecuencia lÓgica de
ello es que el retiro de Un asunto no dependa de
la voluntad· de una u otra de las partes princi
palmente interesadas.' El.Consejceseldnicoque
puede tomar unadecisi6nalrespectoysólamen
te fundándose en los hechos puede decidir que ya
no1uly.nada que ponga.· en .peligro la paz y la se
guridad internacionales. En eleaso actual~ no
tenemos conocimiento de los hechos que noa per
mitirfan tomar esa decisi6n y, como Uds. saben,
la. delegaci6nde Australia se ha reservado el
derecho de pedir que el Consejo hagauna inves
tigaci6nen cualqUier mOJílento a !inde determi
narlós hechos.

¿No·es cierto que ninguno de.losaqufreunidos
.conoceloB_hechoB,relativos.alcaeo.actual? ,Mepermito recordarles un aspecto del problema
del, Irán, al que ya me .xefert, a saber.que:, el
Prime.r Ministro del Idnno poMa negociar un
acuerdo relativo al petroleo mientras tropas
extranjeras permanecieran en territorio iranio.
En dos o~asiones se nos hanhecho declaraciones
muy categ6ricas, en el sentido de que el Primer
Ministro del Irán no poMa ni querfa negociar la
evactlaci6n de las tropas. Ese asunto no podía ser
objeto de, negociaciones.

Deseo ahora señalar a laatenci6n del Consejo
la dltima carta del representante del Irán, de fe
cha 15 de abriW, enla que dice:

"Ayel', 14 de abril, miCobierno me di6 ins
trucciones conducentes para hacer la siguiente
declaraci6n al Consejo de Seguridad.

...__....ll!III!'!_lIIIlI'I!!RI!!i!l!l!!!-lI!!Ill...IIIII!IlI-------Il!IllIl-I!lll!lIIWI!-lIlII!!IIlIlIR-!IIll!!I..-!!M!!IIIl!l!!ll1iiIll!!t!tW!~I1B!l~~~i<~';.'~-"t....~~?1 ii.M _.J i $ ._.6&LW!'

nComo resultado de la firma de un acuerdo .' . Estimaba qu.entre el Gobierno del Irán y el Gobierno de la de la manera cURSS,se ha convenido que el Ejército Rojo eva- y, por' c?nsigucáe todo el territorio iranio antes del 6 de mayo consta.ncIa de 1de 1946. El Gobierno del Irán no duda de que es- muy sImple. Hte acuerdo será cumplido pero, por otra parte,
no tiene derecho a fijar la conducta que deba
adoptar el Consejo de Seguridad."

Veamos ahora el proyecto deresoluci6n de
Francia, en el que se dice: "Toma nota de que
se ha llegado a un acuerdo••• n. Yo me pregunto:
¿De qu~ acuerdo se trata? ¿Es un nuevo acuerdo
militar?

Observo que el representante de laURSS no ha
hecho referencia alguna a la cliesti6n que real
mente examina el Consejo, .ni en la cal"ta que
ahora tenemos ante nosotros, ni en sus interven
ciones anteriores, ni en su declaraci6n de esta
tarde. La presencia de las tropas sovi~ticas en
el Irán, en aparente violaci6n del Tratado de las
Tres Potencias de 1942~ ¿constifuye una ame
naza para la paz y la seguridadi~ternatlionales?
He aquíla cuesti6n real.
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E stimaba que el Consejopodía estar satisfecho
de la manera cllmoñabía desempeñado su misilln
y, por' consiguiente, poMa unánimemente dejar
constancia de los hechos. Mi objetivo era, pues,
muy simple. Hoy mi convicci6n no ha varia.do.

El Sr. Stettinius ha señalado que mi proyecto
de resolución versa sobre un aspecto de proce
dimiento. Permítaseme recordar a este respec
toque, en esta cuesti6n, hemos dedicado mucho
tiempo al procedimiento. Unapersoñamal inten
cionada podría incluso preguntarse si se ha he
cho otra cosa. Pero mi proyecto de resolucilln no
es una medida de procedimiento: hace constar
los hechos, especialmente los acontecidos des
pués del 4de abril. Mi proyecto de resolución
no echa por tierra la resolución del 4 de aoriL
s610después de haber aprobado la citada reso
lución, tuvimos conocimiento de· que se había
llegadó.a un acuerdo entre las dos partes·inte
resadas, acuerdo que el representante de Aus
tralia acaba de pedir que se nos explique y del
cual fuimos infó:l:'mados, el día siguiente a lafe
cha'de la repetida resolución, por uncom'Unica
do expedido conjuntamenteporTeherány Moscti.
A tal acuerdo me refiero enmi propyecto de re
soluci6n. En cuanto a la afirmación de que el
proyecto que he' presentado al Consejo podría
restringir las facultades de éste, es intitil decir
les que no comparto tal opinión. Mi proyecto no
disminuye en nada las atribuciones del Consejo.
Ello es obvio.

Agregaré .que para que las atribuciones del
Consejo aumenten o disminuyan, y más especial
mente para que, como es mi deseo, aumenten
en el· porvenir, serán precisos muchos esfuer
zos y lIC"whos éxitos, que hago votos por que el
Consejo obtenga.

En vista de todo ello. sigo creyendo que. el
Consejo podría aprobar mi proyecto. deresolu
ción. Al hacerlo, respetaría la letrade la Carta;
procedería conforme a los diferentes Artículos
de ese instrumento y a tono con las facultades
que le;han sido conferidas. Más todavía, y creo
que estt' punto tien(; gran importancia, pro
cedería l'egl1n el espíritu de la Carta, que nos
pide· a iodos los aquí reunidos que lleguemos a
un acuerd{, por la conciliaci6n.

En conclusión, creo firmemente que la act".!a
ción del Consejo en tal sentido const¡ituiríaun
buen augurio para las numerosas negociaciones
que habremos de celebrar en su seno en los me
ses·y·años· venideros,. asreomo para todas las
negociaciones que se entablen ent'l'e los Estados
Miembros de las N9.ciones Uni~s, negociaciones
de las cuales depende•.. como Uds. lo .saben., el
restablecimiento completo· de las¡ relacivnes
normales. entre los pueblos y, por consiguiente,
el fomento de una buena comprensión entre las
nacioiles; en aras, de la paz.

Sir A!~xanderCADOGAN (Reino Unido) (tradu
ci~o del i'tlg!~!): No tengo la competenciatécnica
y jurtdica nec~saria para formUlar obServa
ciones detalladas t:;t)bre el documento presentado
por el Seqretario General, pero he de decirver
dad que no veo nada en laGarta que estipule que
el Consejo debe eliminar un 9.fJunto de su orden
del día cuandolas dos partes on tlna controversia
as! lo pidan; por otra parte, t~ l;'POCO la Ca.rta
dispone que elConsejopuédamantenerunasunto
de su orden del di'a si as! lo desea. En realidad,
la Caria no prevé e~resamenteeBta cuestión.

Creo que tenemos contraída una deuda de gra
titud con el Comit~ de Expertos por el estudio
que ha realizado del memorándum del Secreta
rio General, Su informe aclara ci~rtos puntos,
y si no Jl[ podido contribuir a que se logre una
decisilln unánime, creo que ello se ha debido en
parte al hecho de que los propios miembros del
Comité se han impuesto ciertas limitaciones.
El Comité decidió que "envista del caráctertéc
nico de su mandato, estudiaría el asunto desde
un punto de vista te6rico y sin relacionarel ca
so concreto sometido a considera.ci6n del Con
sejo de Seguridad conelproblemadedeterminar
si el Consejo de Seguridad J?Uede seguirocupán
dose de un asunto una vez que las partes intere
sadas han pedido su supresión del· orden del
día•••".

Más bien me satisface que el Comité no haya
llegado a un acuerdo sobre tal punto de vista
telSrico, ya que no estoy seguro que sea acerta
do establecer una regla general ~'le habría de
seguir el Consejo en todos los casos. Tenemos
un Consejo que debe gozar de la confianza de to
dos; tenemos un Consejo que, en cierta medida,
debe guiarse por el sentido comtin y me parece
que en cada caso particular debe examinarse el
pro y el contra del asunto. Ahora bien ¿de qué
caso se trata aqur'?

El Gobierno del Irán ha señalado una cuestión
al Consejo. Secomenz6 a estudiarla conbastan
te detenimiento. El Consejo, al llegaraunaeta
pa del debate, se dirigió al Gobierno dela URSS,
por intermedio del representante de éste,pre
guntándole acerca dei retiro del~stropas sovié
ticas del territorio iranio. El Gobierno de la
URSS tuvo la amabilidad de responder, dando al
Consejo •. seguridades de que sus tropas seríaJ!
evacuadas del territorio iranio para ciertafecha
es decir e16 de mayo; me parece que el Conse
jo tiene perfecto derecho a mantener el asunto
en su orden del día hasta esa fecha. Cuando
llegue el 6 de mayo, confío que pod2.mos hacer
constar el hecho de que toda la cuestión ha sido
resuelta a satisfacci6n de todos. Pero,amij1ii
cio, no podemos hacerIotodavfa.

Respecto. al proyecto de resolución presenta
do por el representante de Francia, creo que SU
redacciQn es un tanto dis~reta,por asídecirlo.
No puedo deducir de su lectura. que el proyecto
de resolución trate verdaderamente de la cues
tión que examinamos. ¿Qué ha ocurrido? El Con
seJo aprobó el 4pea1;>rU una resQluc!~nque.me

satisface completamente. Esa resolución fué
aprobada después de un examen a fondo. No se
adopt6 apresuradamente y, en .ese momento, re
presentaba la opinión de una mayoría abruma
dora del Consejo.

¿Qué ha ocurrido desde entonces? Simplemen
te que la cuestión hubiera podido quedar tran"
quilamenteen. suspenso·· si el representante de.
la URSS. por instrucciones de su Gobierno, no
hubiera insistido en que el Consejo volviera. a
co~siderar su resoluci6n y, prinoipalmentE',. en
qu.e retirara el asunto de su orden del dia, lo
descartara, desistiera del él y se lavara las ma
nos. A eso me opongo y votaré encontra de toda
propuesta que Be presente en ese sentido.

No estoy muy seguro de ·10 que significa el .
proyecto de resolución de Francia. No l¡le refie
re para nada al orden del draj pero segdn una
observación del representante de Francia for-
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El desarrnnorr. \:~ seno del Consejo de segu
ridad de UUt,iSP\"'h'.'': de g"TUpo y de un sentido de
responsabilidati cólectiva, aie:r.npre que se funde
en la equidad y en la justicia, redundará en fs."
vor de la auk;ridad y prestigio de este 6rgano.
. México defiende el d:!'lrecho de los pequei'ios
patses a hacerse oír en el Consejo de Seguridad.

Sr. de la COLINA (México) (traducido del
inglés): Deseo hacer constar cuál el9 la actitudde mi Gobierno ante el asunto que se debate ac
tualmente.

A nuestro juicio, el Consejo deSeguridadpue
de seguir conociendo de una controversia aun
incluso en el caso de que las partes interesadas
hayan retirado sus reclamaciones. Fundamos
esta opini6n en la letra y el espíritu de la prime
ra frase del párrafo 2 del Artrculo 24 de la Car
ta, que confiere al Consejo facultades impltcitas
mucho más ampliag que ¡as previstas en los
Caprtulos VI, VII, VIII y XII a que se refiere en
su 'I1ltima parte el citado pArrafo.

Creemos tambi~nque la decisi6n en virtud de
la cual el Consejo de segundad examina una
cuest16n puede adoptarse independientemente de
las medidas tomadas en virtud del Artículo 34.

Estimamos conveniente aceptaresta interpre
taci6n a fin· que el Consejo de Seguridad pueda
ejercer las facultades inherentes a su mandato
yasnmjr as! su responsabilidad primordial de
mantener la paz y la seguridad internacionales.

Esta interpretaci6n n<l altel'a en modo alguno
el derecho de las partes en una controversia o
de cualquiera de eUas a retirar la denuncia o
reclamaciones que hayan formulado. El Conse
jo de Seguridad'tiene además otra responsabili
dad que, desd-a el punto de vista de los pequeftos
parses. ea de importancia capital: la de actuar,
en el cumpHmi~~tode SUg obligaciones, de con
formidad (1'" :t.::.,;;; :tlrincipios de la justicia y del
derecho 1r:::/: :""I..~;~1,fJl1":. ,

'''''''''''''_'''''''iM'!!it. iU..<w&iU!ill._lili.iJ &.t¡¡_~_~~"",,,,,-..~.,~,,,,,-,,,,,,,¡g"""'~~~"jJ'~Ft:nr¡:;¡1nS§I{I)j!W~ill
mulada, si bien lo recuerdo, en eJ. curso de una cuando dos patseD llegan a un acuerdo y uno de México exigesesi6n anterior,significarealIh:'.'utequelacues- ellos retira ladenunciaformulada.contraelotro, tativa de losti6n debe ser retirada del ordendeH~ra•.si tal es el Consejo tiene derecho a declarar que la con- éste trate desu propSsito, habré de votar en contra ~l pro- troversia persiste y a mantener el asunto en su tarse la volyecto deresoluci6n del representante de Fran- orden del dta. En otras palabras, debemos deci- cebidos, loscia. dir si cualquier país tiene derecho a retirar la el Consejo ddenuncia que haya formulado ante el Consejo. ~~~::=

Apoyo plenamente todoEI los argumentos jurr~ .s su responsabdicos expuestos por el representante de Francia. la comunidaQuisiera agregar a ellosunargumentodecarác- mundo.ter político, que ya tuve ocasi6n de exponer an- A la luz deterior:rnente cuando cité la Carta a este respee- .' se mantenga 1too Creo que es una doctrina muy poco acertada día del Consee incluso peligrosa sostener que un pats no tie
ne derecho a retirar su denuncia del orden del
día del Consejo, ya que CCIO ello lejos de refor
zarse la confianza en est(~ Consejo, se disminui
ría. Tal doctrina desa!antaría a los palses, en
particular a los peQ.'J.eiioB patses, de dirigirse al
Consejo; en efecto, de adoptarse esta doctrina,
aquéllos vacilarran en confiar al Consejo un
asunto, pues temerl'anperdertododominiosobre
sus propios problemas y ver a otros países adue
iiarse de ellos como un medio de perseguir ideas
polfticas absolutamente ajenas al objeto de lade
nuncia primitiva.

Por todo ello, insisto en la aprobaci6n del pro
yecto de resoluci6n presentado por el represen
tante de Frai'lcfa.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Deseo decir algunas palabras en apoyo del pro
yecto de resoluci6n del representante de Fran
cia. Ante todo, quiero reiterar lo queyahe teni
do ocasi6nde decir en el curso del debate sobre
el problema. No se trata de echar por tierra la
resolucilSn .aprobada el 4 de abril. A nuestro
juicio, esa resoluci6n es perfectamente v~ida
desde el punto de vista jurídico y dtil desde el
punto de vista poInico. Me permito recordar al
Consejo una vez más que nO·80tros votamos a
favor de esa resoluci6n. En C\\anto a la cueati6n
de su legalidad, no compartimos la opini6n del
representante de laURSS.

Sin embargo, en el intervalo ha ocurrido algo
que debemos rec.onocer de una manera u otra,
a saber el hecho de que, segOnlas declaraciones
de ambas partes en .1.80 cOllltroversia, se hallega
do a un acuerdo. Se ha debatido aquf sobre si el
Cons.ejo tiene derecho de investigarpor su cuen
ta una controversia. Desde luego, tiene derecho
a hacerlo~ como está claramente establecido en
el Artículo'· .'14. Pero no creo que sea esa la cues
ti6n en debate. La cuesti6n que nos interesa es
mucho~s sencilla: es meramente el hecho de
que •ya no hay controversia POr la simple raz6n
de que ambas partes han llegado a un acuerdo y
asr nos lo han comunicado~yporque laparte que
había presentado la de:mmcia la ha :retirado por
e1.hecho de haberse llegado a Ilnacuerdo. De ah!
(¡na la 16gica y el sentido comtIn nos lleven a la
conclusi6n de que ya·no hay controversia alguna
y que, en consecuencia, debe darse por cerrado
el debate.

Es verO.ad que los miembros del Consejopue
dan tener razones para no sentirse satisfechos
de las disposiciones de ese acuerdo. Pero de
eso no tieneporqu60cuparseel Consejo. Se pue
de también juzgar que aunque haya desapareci
do la controversia, el acuerdo ha creado una
situaci6nque no es satisfaetoriapor ser suscep
tible decondttcir·· a fricci6n internacional o de
dar origen a lllna nueva. controversia. Natural
mente, el Consejo podrra examinar un caso de
esta índole. Pero segan estima nuestra delega
c16n, un miembro del· Consejo debe asumir la
reSpOnsabilidad depi'esentarelcaso ante el Con
sejo· en su nueva forma como una situaci6nsus
ceptible de conducir a·fricci6n internacional.

Personalmente, no creo que tal situaci6n exis
ta en el caso presente, ya que unavez que el Go
biernode la URSS se ha comprometido a retirar
SU ej~rcito del territorio iranio, no me parece
que· pueda crearse una situaci6nque ponga en pe
Iigro lapaZinternacional. Desde luego, cualquier
miembro del Consejo es libre de· tener una opi
ni6n diferente y de invocarelArtrculo 34. En ese
casa. la letra y el esprritu de la Carta exigen
claramente que ello seplantee como caso distin"
topar un miembro del Consejo.

El problema que examinamos en estemomen-
. to no es simplemente el problema del Irán que,
ami juicio, es solamente de importancia secun
daria. E'n nuestravotaci6n \Tamos a resolver un
problema mucho mas importante, a saber si

_----------Ul-Z
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sobre el asunto. no· porque todos o casi· todos
los miembros del· Consejo hayan intervenioo,si
no porque deseo seiialar una observaci6n muy
interesante que ha formulado el representante
de Polo~a.

He estudiado cuidadosamente el memorándum.
del Secretario Galleral y el informe del Comité
de Expertos. Debo apuntar que esos dos docu
mentos me han sidomuyl1tiles. pues me han per
mitido precisar mis ideas sobre la cuesti6n, pe
ro siento decir que no he podido llegar a la con
clusi6n de que el Secretario General o la mino
ría dtel Comit~ de Expertos, tengan raz6n.

A este respecto me permitorecogerlaintere
eante observaci6n que acaba de formular. el re
presentan,te de Polonia. a saber. que, cuando am
bas partes en una controversia ammcianque.de
SE'.a,:n que se retire el asunto del orden del di'a,
el mismo no pllede mantenerse amenos que un
miembro del Consejo 10 presente de nuevo ál
Consejo como una. mlevaeuesti.-6n, es .decir, co
nío una situaci6n a la cual el Consejo deba pres
tar su atenci6n. A mi juicio, no es necesario re
CUi'rir a ese expediente de procedimiento, por
sencillo que sea. El Consejo tiene la obligaci6n
de velar por que se mantengan las buenas rela
ciones entre las naciones y de fomentar esas
relaciones, independientemente del deseo de los
Estados mismos.

Ese es evidentemente el sentido dela Carta.
En otras palabras, el Consejo no eS un 6rgano
que s~ limita a desempeiar un papel pasivo. El
Consejo es una especie de tribunal, pero no.UD
tribunal pasivo que se pliega simplementeal de
seo de las partes de retirar un asunto sinIMs.
Actuando en interés p4blico. como 10 hace sin
duda. en calidad de depositariode la confianza
de todas las Naciones Unidas. el Consejo tiene,
a mi juicio, nO 8610 el derecho sino también el
deber de vigilar un asunto que haya sido llevado
a .su atenci6n,.mientras no se haya llegado aUn
arreglo definitivo.S610 entoncespodrá infonnar
a la Asamblea General•. con la COnciencia cla,ra
del deber cumplido.

Respecto al proyecto de resolucitSn de Fran
cia, siento decir que he de votar en contra. Se
gdn los términos del proyecto, nuestra vigilan
cia cesarra sobre·el asunto y. por las razones
que acabo de dar, aunque no hubiera otras - y
hay lasque expuse en detalle la semana pasada
- la cuesti6n del Irán debe, a mi juic!o, perma
necer en el orden del día hasta, e16 de Iriayo.

Sr. VELLOSO (Brasil) (traducido delfrancés):
No vera la necesidad de intervenir hOY en este
debate. pero en vista de que mis colegas han
opinado sobre el asunto de que se trata. 110 pue
do permanecer en silencio.

Ya he maDÜestado mi parecer. Mantengo el
punto de vista que ya expuse: el Consejo no debe
anular su decisi6n del 4 de abril.

Hoy hemos ordo argumentos muy impresio
nantes a favor de la soberanfa del Ir4n. Acaso
me equivoque, pero piensQ que la resoluci6n en
cuya virtud se mantiene en el orden del di'a la
presente cuesti!lSn. constituye precisamente una
garantra para la Eoberama de las peqaeilas na
ciones.

El PRESIDENTE (traducido del inféS): Creo
que el debate est4 cerradO y que po emos pro
ceder a lavotaci6n. Me permi10 recordaral Con-
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Sr. van KLEFFENS (Parses Bajos) (traducido
del ingl~'!>: Permftanme decir al~s palabras

México exige asimismo una interpretaci6nequi
tativa de los poderes del Consejo siempre que
éste trate de custiones en. qlile :lJiayade manifes
tarse la voluntad de un pequeiio,Estado.Asrcon
cebidos, los poderes de que se halla investido
el Consejo de Seguridad guardar4n proporci6n
con su responsabilidad jurídicafrente a todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y con
su responsabilidad moral. todavi"a mayor. ante
la comunidad internacional y los· pueblos del
mundo.

A la luz de estasobservaciones. votaré por que
se mantenga la cuesti6n del Irán en elorden del
día del Consejo.

Sr. Qua Tai-chi (CmllB.L) (traducido del inglés):
No me propoma intervenil" eneldebité, peroco
mo todos los miembros del Consejo han hecho
uso de la paiabra. me siento obligado a referir
me brevemente al asunto que examinael Conse
jo. Caigo ahora en cuenta de que el represen
tante de los Parses Bajos no ha intervenido toda
vra; crera que todos lo habfanhecho.

Cuando el representante de la URSS me diri
gi6su carta del 6 deabrilenmi calidad de Pre
sidente, recuerdo haberle dicho: "Por qu(§ agi
tar el asunto ahora que estámás o níenos resuel
to. Para el 6 de mayo. cuanoo Ud. haya asegura~

do al Consejo que laevacuaci6nde las tropas· so·
viéticas del territorio delIránhayaquedado ter
minada, el asunto desaparecer4automáticamen
te del ordendel di'a sinmás debate. y todo queda
r4 resuelto asatisfacci6n de las partes intere
sadas".

Citando un proverbio ruso, el Sr. Gromykome
respondi6: "el Consejo ha disparado sobre un
gorri6n". Tuve que pedirle una explicaci6n y.él
me dijo: lEn otras palabras. el Consejo seocu
pade un asunto que no merece suatenci6n; es
un asunto de poca iníportancia1f•

Sobre ese punto. me permito discrepar de su
opini6n, por estimar que una vez que una cues.,
ti6n ha sido planteada al Consejo, es éste quien
debe decidir sobre eltiempo enque hade perma
necer en su orden del di'a. Aunque ambas partes
hayan pedido al Consejo que retire la cuesti6n
del Irtln tiel orden del día, sigue existiendo una
situaci6n en la cual el Consejo se interesa yde
la que se siente responsable. Se trata asimismo
de un asunto sobre el cual el Consejo ha de deci
dir si debe o no permanecer en su orden del día.
Ya en otras ocasiones he precisado la actitudde
mi Gobierno a ese respecto7 por!oqneno insis
tiré en ello.

Creo que el informe sometido al Consejo por
el Comité de Expertos muestra claramente que
el Consejo tiene derecho a proceder a una vota
ci6n sobre el mantenimiento delasuntoensuor
den del dta. Como ya he dicho. continl1o apoyan
do la resoluci6n del 4 de abril.

En cuanto al proyecto de resoluci6n del repre
sentante de Francia. estimo que el mismo equi
vale a anular la re801uci6n del 4 de abril. al con
siderar la cuesti6n del Ir4n como si hubiera si
do retirada del ordendel di'a. Siento. pues. no po
der compartir ese punto de vilrta. Si se procede
a la votaci6n sobre el proyecto de resoluci6n del
representante de Francia, deberé pues votar en
contra.
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43. Orden

Se levantala sesi6n a las 17.05 horas.

En consecuencia. la delegaci6n del Gobierno
de ··laURSS estima que .no le es posible seguir
participando en el debate de la cuesti6ndel Irán
en el Consejo de Seguridad.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): ¿ 'fiércoles?

·El. P:R,ESIDENTE (traducido del inglés): Exa
mina,remosahorala. ~llesti6n de España, ¿De
sea .algtln representanteha.cer uso de la pala
bra?

Sr. STET'TINIUS (Estados Unidos de América)
(traducido ,del inglés): ¿Se refieren las palabras
del representante de Polonia a la situaci6n es
pañola?

El PRESIDENTE (~ra&¡cid()del inglés): ¿Acep
ta el Consejo aplazar el debate?

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No, el
jueves a las 15 horas. ¿Prefiere el representan
te de los Estados Unidos el ílÜércoles?

Sr.LANGE (POlOnia) (traducido del inglés): En
vista de 10 avanzado de la hora. me pregunto si
el Presidente y los miembros del Consejo esta
rfande. acuerdo. en· aplazar el debate hasta la
proxima sesi6n.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): No veo por qué no podríamos reunirnos
maiiana.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Algu
nos miembros desean reunirse· pasadO mañana.
Por no haber ninguna objeci6n, la sesi6n se ce
lebrará el jueves a las 15 horas.

EL. PRESIDENTE (traducido del inglés): Sí.
. ¿Aceptan los miembros deL Consejo levantar la

sesi6n? ¿Puedo proponer que se levante la se
si6n hasta· pasado niañana a las 15 horas?

.El PRESIDENTE (traducidO del inglés): Sí. te
nemos·3 votos a favor y8 en contra.

Sr. GROMY1{(; (Uni6Ji de. Repdblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n france
sa del texto ruso):Quisiera hacer una declara-

Sr. GROMYKO (Uni6nde Repdblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido.de la versi6n france
sadeltextoruso): ¿Debemos considerar que la
votaci6n ha terminado?

_ ~.... _ t _ llII!fI!Il ti . ¿C&&kIJiiiJ.!!A4!IiMU.CSSJl&".'fJilI!!!ij _*~l!JW¿:S. ~~_G~~~E!1'~~""_'JJL·~'~"'MW1

sejoquetenemos a la vista una moci6n presen- ci6nrespecto al resultado de la votación. Como ' '
tadapor el representlUlte de la URSSenBu car- se ha. llegado a un acuerdo entre los Gobiernos
ta del 6 de abril. Esamoci6n está. concebida en de la URSSydel Irán sobre todos los puntos li-
los siguientes términos: tigioaos.y por cuanto el Gobierno del Iránha 1'e

til.'ado lapetici6nque babíadirigidoal Consejo
"Por las razones expuestas. el Gobierno dela de Seguridad, la delegaci6n de la URSS estima

URSS insiste en que se suprima lacuesti6n del que la decisi6ntomada por e! Consejo de Seguri-
Irán del orden del día del Consejode Seguridad~" dad de mantener lacuesti6n del Ir4nen el orden

El representante de Francia.hapresentado asi- del díaeBContraria a la Carta de las Naciones
mismo un proyecto de resoluci6n cuyo texto di- Unidas.
ce lo siguiente: .

I'IEl Consejo de Seguridad.

ltHabiEmdo. vualtOa examinar en sus seeiones
del 15 y 16 de abril. lacuesti6aquehabfainscri
toensuprogram.a el 26de marzo de 1946. a so
lioitud delGobierno del Ir4n,y qúefUé objeto de
suresoluci6n -del 4 de abril.

"Toma,nota deJacarta defeeha15 de abril que
le ha r,aJnitidO elrepresent~ntedel Gobierno del
Irán. enl~~al.este1Utimo pon,e enconocilnien
to del cOnsejo de Seguridad qTile ha. retil.'adosu
queja,

"Toma.nota de que .se ha.llegado s. un acuerdo
entre los dos Gobiernos interesaoos. y

"Pide. alSecretal'io ~nermque recoja la in
fOrmaci~nnecesariaa fin de completar el infor
me del Consejo deSeg-aridadalaAsim1ble~pre
visto .en el Arifcuío 24 delaCarta, sobre la ma
nera en que ha tratado el caso inscrito en pro
grama el día. ,. 26 demarzopasádo a solicitud,
ahora retirn~,delGobierno del Irán."

Este }lroyecto deresoluci6n se puede cOnsi
dera,rc::gmo una emnie,nda a la moci6n de la
URSS. Si el Consejo está de acuerdo podemos
proceder prim.er{) a la votaci6n. relativa al pro
yecto d~resoluci6n de Francia. ¿Están los
miembros d~l Consejo de .acuerdo?

Sr. GROMYKO(Uni6n de Repdblicas Socialis
ta.s .Soviéticas) (traciucido de la versi6n france
sa del texto ruso): Apoyo el proyecto de resolu-
ci6n presentadó por el Sr. Bonnet. .

Se procede a votaci6n ordinaria.

Por 8 votos contra 3. queda rechazado elpro
yecto de resoluci6n presentado por Francia.
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